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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
ORDEN de 20 de diciembre de 1991 por la que se com'oca
concurso para la prorisiólI de pues/os en el eXlerior depen
dientes del AJinislerio de Trabajo y Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dOlados presupucsta
rlamente. cuya provisión corresponde llevar a efecto por el· procedi
miento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 de
la Ley 30/1984. de 2 de agoslo, modificado por la Ley 23/1988, de 28
de julio, y previa la autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, prevista en el articulo 9 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo 1 a esta Orden con arreglo a las siguientes
bases:

Requisitos de partídpadón

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera de los grupos B y e, cualquiera que sea su situación administra
tiva excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre
que a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes
reúnan las condiciones generales y los requisitos exigidos en la presente
convocatoria para cada puesto.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, han
transcurridos dos años desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos autónomos
o en los supuestos previstos en el altirulo 20.1, el, de la Ley 30fl984,
de 2 de agosto, o SI ha sido suprimido su -puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del periodo de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del pl~zo de presentación de
solicitudes, han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo obtenido, salvo Que tengan reservado el puesto
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Socíal o sus Organismos
autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
dos aúos desde su transferencia o traslado.

S. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podnin participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
cste Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando como
minimo todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio
naL que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.

7. Dc acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española y la
Dirct,tiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad e trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al emplr-o, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Valoración de méritos

Segunda.-EI concurso constará de dos fases:

1. Primera fase: Se valorarán el grado personal consolidado, el
tn¡bajo desarrollado, los cursos superados y la antigüedad en la
Administración con arreglo al siguiente baremo:

. 1.1 Valoración del grado personal. Por tener grado personal conso
lidado se adjudicaran hasta un máximo de tres puntos según la
distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado. Por el nivel de comple-
mento de destino correspondiente al puesto de trabajo actualmente
dcsempcilado se adjudicarán hasta un máximo de cuatro puntos según
la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajorle nivel igual al del que
se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
nivdes al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
nivcles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que no estén desempeñando un
puesto de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá
que prestan servicios en un puesto de nivel minimo correspondiente al
grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden
cia por el cuidado de hijos durante el primer- año, serán valorados por
este apartado en función del nivel del complemento de destino corres
pondiente al puesto que tengan reservado en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

1.3 Cursos de formación y perfeccíonamiento. Por la superación de
cursos convocados por cualquier Centro oficial de formación de
funcionarios, siempre que figuren en el anexo I a esta Orden: Medio
punto por curso, hasta un máximo de dos puntos.

1.4 Antigüedad. Se valorará a razón de 0,10 puntos por .año
completo de servicio, hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter previo al in$reso en
el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto
en la Lcy 31/1965, de 4 de mayo, Real Decreto 610/1978, de 11 de
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

2. Segunda fase: Se valorará la adecuación de los solicitantes a las
características del puesto de trabajo que se especifican en el anexo 1 a
esta Orden para cada puesto, hasta un máximo de ocho puntos.

A efcctos de valOl'ación y comprobación de estos méritos, los
solícitantes deberán acompañar a su instancia una Memoria. que
consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos,
condiciones y medios para su desempeño. Una vez examinada la
Memoria, la Comisión de Valoración podrá convocar a un máximo de
cuatro candidatos por cada puesto, para la celebración de una entrevista
que versará sobre los méritos específicos adecuados a las características
del puesto.

La valoración de estos meritas deberá efectuarse mediante puntua
ción obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de
los miembros dc la Comisión de Valoración, desechando la máxima y
la mínima concedidas 0, en su caso, una de las que aparezcan repetidas
como tales.

3. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo, la puntuación siguiente:

Primera fase: Tres puntos.
Segunda fase: Cinco punto.

4. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalizadón del
plalo de presentación de solicitudes.

.'/crcditacióll dc los !l/eritos

Tercera.-I. Los méritos. n:quisitos y datos imprescindibles deberán
ser acreditados mediante certificado, según modelo que figura como
anexo 11 a esta Orden, que deberá ser expedido por las Unidades
siguientes:

1.1 Funrionarios en situación de servicio activo, servicios especia
les, excedencia del articulo 29, apartado 4, durante el primer año y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos ministeriales o Secretaria General o similar de los



306 Lunes 6 enero 1992 BüE núm. 5

Organismos autónomos, cuando estén destinados o su último destino
definitivo haya sido en servicios centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o Gobiernos
Civiles, cuando estén destinados o su último destino definitivo haya
sido en servicios periféricos de ámbito res:ional o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del. Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funclonariosdestinados en Comunidades Autónomas: Direc
c~ó~ General ,dc.. I~Fqnción, .Pública de la Comunidad u Organismo
sll1l1lar o ConscJcna o Departatnentocorrespondiente si se trata de
Cuerpos ~amenl;ll..."

1.3 Fun,eiprm¡riosen sHuación de'excedencia del artículo 29, aparta·
dos 3. a) y e), y 4, transéurrido el prim,er año:

tJpidad de Person¡U a q~e figure adscrito el Cuerpo o Escala.
OlreeciÓI1 Ol'1!l1'1 (le la Fandón Pública si pertenecen a Escalas

de AISS, 11 ektiWg¡.iir; o' a Cuerpos dependientes de la Secretaría de
Estado pata la Administración Pública.

. \)lI!dad,~,'p'etliPnalgeIM~erio u Organismo del último destino
deflOltIvo, SI pertenecen, a otras E'~alas también dependientes de la
Secretaria d~l,Es1llll0 Jl'i'll, la AdministraciÓn Pública.

2. ,Los méritosespesifi~os a<.1ecuad()s a las características del puesto
de trabajo.ategad6sjlor Imf"ÍlCU1"SllllltS, serán acreditados documental
mente m~.ianJe,l~s,~in~tUcci1'ífidiciones, just!ficantes o cualquier
otro medio ~~~~omas, pubhcaclOnes, trabajos, etc.,
sin perjuicío de que se pueda- ',' rde los interesados las aclaraciones
o aJl:Orta_cióQ..cic.1f,~\UD~ntaet~n <lp,icional que se estime necesario,para
la «impro\1a'cW,o.pt.)llt miSñ¡,i)s. .

3. ·¡;,q,,:~~Il~ ..queWdfedan. de la situaciÓn de suspenso,
acompanarltn a'$u soliCItud documentaclOn acre(htatlva de la termma
ciónde,sIMle.,4l' .~lI$Ill:ll,Ol9n,..

4. . Lp~á~lÍtes.,VÍ>.IU~o. d.e.1 ¡u:ticulo 29, apartados 3. e), y 4,
deja Ley.Jftlfl'9J4,LIOs ,Pf~eJiles de la situación de suspenso.
acompañaráli·asu ~Iiciwadecl¡u:!¡ción de no haber sido separados del
serVJelO de cualqUiera de las Adlllillistraciones Públicas ni hallarse
[nhabilila!lPS, par¡¡ elej\\fCicio .de.c¡¡¡o, público.

5. Las '~~iflC3cioriés- se e~~nreferidas a la fecha de finaliza
ción delp~<¡ dlrpreS¡;~taeiQndeSÓlícitudes.

-Pr.eSenlación de solicitudes

Cuarta.,.!. . Las solicilUdes, aju$Uldas al modelo publicado como
anexo. UI a CSia qnten.se. p~tarán en el Registr? General (e~lIe
Agustln.deB\\ti!aneoun, numero·4t·en el plazo de qUince dias hábiles
eontados"di'~.. e e1,~UIell.."., .t." ".I.di\.". lÍl. publíc~ciónde esta convocatoria en
el «Bofetln' .... del estádo» O'e'n fU-ofiCinas a'que se refiere el artículo
66 de la Ley de· i\tiitl\tó Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas .. c~~ las spli¡:i1u~ recibidas dentro de las veinticuatro
horas a ¡\ál'ti<,4e s." ~lÍiiíCión: •.. .

2. Lo~.li'lÍciqlÍ~~;cAA.aig¡¡na discapacidad podrán instar en la
propia.soIiCítud.u.naadaptatii91Í <le los puestos de trabajo solicitados que
no suponaa_MlIaltl~~ciÓÍ1exorQitante. La Comisión de Valoración
podrá recib;ir del iílte~Sa.do.,.~'ent~vi$ta personal. la información que
estime .necesar~- en'o~n a .• taadaptación deducida, así como el
dictamen de !,>~6.1~Q$)é<;'*Ps~. fa Administración Laboral, Sanita-

~~t~~¿;:ci>~=tl:I:!~~~lá ~~~~¡addel~a~d~~~~1~~
y de la comíJatibíJidad ten él déSémpeño de las tareas y funciones del
pueslp en'~r~, .'

3.. En.... _..~.',:. ~.' ,.-rJn.. ,te.,teA4f._..._ dse.n la,5 vacantes que se anuncian para
una ml~mac .. '''~, .. dQS rpnc~riQs. Podrán condicionar su petición,
pornqon<;$\Ie'<;QI\Yív~~r, a' hecho de coincidir el destino en
la misma loe'alícfii(t, enfértdiéndoKen,caso contrario anulada la petición
efectuada pof.llJ}.\\lQ$. ~; se .acojan a esta petición condicional
deberán acOmpañar a su ¡nstucia. Ibtoeopia de la petición del otro
funcionario en la misma convOcatoria.

Comisión de VaJoraci-ón

Quintli.~ métit!ll"seni. 'V.alorad"" por una Comisión compuesta
por los sigUIentes mIembros: El Sul!<brector general de Gestión de
Personal. quien la ~irá; tres ,vocales designados por la Direcci6n
General de Personal ..~\Ilnl 1iIoIc1OlUlrios del Departamento' tres en
representación de la Dirección General de Personal de los e~ales uno
actuará~lKí¡..io YAl&itijli4Wl'ltante de cada una de-las Centrales
Sindicales....~ 1 tivas..

Los miembros .. la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados y

poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo superior a
aquéllos.

La Comisión de Valoración, cuando lo estime oportuno, podrá ser
asesorada por expertos Que actuarán con voz pero sin voto.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Scxta.-I. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la suma de la puntuación obtenida en la dos fases del
roncurso.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimido
a la otorgada en la valoración de la adC(:uaclón a las características del
puesto de· trabajo. '

3. De persistir el empate, se atenderá 'al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Adm'íni5tracíones Públicas.

Plazo de resolución

Séptima.-EI presente con.cursase resolverá por Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Sodal, en un plazo no superior a dos meses, a
contar desde c1-dia siguiente.a:tl de la finalización del de preS(ntacíón de
solicitudes y se publicará en el. «Ilqietín Oficial del Estado»..En la
resolución se expresará el pU~5tO de origen de los, interesados a los que
se adjudique destino, con Lndicac,ióndel Ministerio de procedencia,
localidad, grupo, nivel y grado, :así como su situación administrativa
cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicación de destinos

Octava.-I. Los destinos adjudicados se considerarán· de carácter
voluntario y, en eonsecuencia,no generarán -derecho al -abono de
indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias. -

3. .Los destinos adjudicados serán irrcn"mci2bles, s~lvo que antes
de finaltzar el plazo posesorio se bubi~ra,obte·nido-otro destino mediante
convoc~toria pública, queda.n40 obligado el interesado, en este caso, a
comuOIcarlo a los Departamentos atéctados,

Toma de posesión

Novena.-l. El plazo de toma de po~sión del destino- obtenido será
de tres días hábilc-s si radica en la rttisma'localidad ó de un mes si radica
en localidad distinta.

El plazo de torna de poscsión~omenzaráa cQntar a partir del día
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro <fe los tres (Uas hábiles
siguientes a la publicací(m de la ~csO~\J.~iÓn del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la adjudicaCión .del puestn comporta el reingreso
al serviciO activo el plazo de t()l11a de posesión deberacomputarse desde
dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departam~nto donde presta servicios el
fun<;ionario podrá diferir el cese, Por necesidades del servicio, hasta
vci,nte días hábiles. debiendo comunicarlo a la Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad Social.

Excepcionalrnente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigenciaS del normal funcionamiento de
los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario de
Estado para la Adminislración Pública. podrá aplazarse la fecha de cese
hasta un máximo de tres meses, computada la -prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
háhiles si el destino radica en dístinta ·Iocalidad'yasí lo solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos pbsesorios ~ iniciará cuando finalicen
los permisos o Hcencijis que. en su caso, bayan sido concedidos a los
interesados, salvo que excepcionalmente y por causas justificadas el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Norma final

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo. '

Madrid. 20 de diciembre de 1991.-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990, «Boletín Oficial del .Estado» del 29), el Director general de
Personal, Leandro Gonzálcz Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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_['-E'llcrN' flERITOS BSPOCIFleos ADECUAOOS
Nº CENTRO DlREC'lIVO CARlCTERISTICAS PUES- LOCALIDAD A LAS CAPACTERlSTICAS DEL

ORDEN DElllfllNACION PUES'l'O DB TRABAJO PUEsm DB TRABAJO ms C.D. ANUAL PUEsm DE m~¡JD j

CURSOS AVAWRAR
,

-

COllSEJERIA LABORAL EN SUIZA
.- Jefe Sección Serv.Periféricos

Til:7I51100J60756~0 I

eONSEJERlA LABORAL EN I1EI.GICA
.- Jefe Sección 5erv.Periférícos

TOC 7150004 6005600I

Infornación, asesoramiento y 
gestión a emigrantes en materia
de Seguridad Social, relaciones
laborales, subvénciones, etc.

Máximo 4 años.

lUaboración de informes socib
laborales.

Máximo 4 años.

Ginebra

Bruselas

B/e

B/C

22

22

JOJ.180

J03.180

Amplios conocimientos de francés y de la legiª
ladón suiza sobre inmigraciones, Seguridad SQ
cial y relaciones larorales y experiencia en •
puestos similares.

Experiencia en elaooración de infonres socio
laborales. Dominio del francés y conocimientos
de neerlandés o inglés.
Curso: "Aspectos sociales de la integración de
España en la CEE" (M.T,S.S.)
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O/Dña.: ....•..••.••••...•••• ~ •.•.••.....•.................................•....•.....••••...•....•...•...••.•••.••••...•••: •••••

CARGO: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.......••••••••••••••••••.•••••.••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _

CERTIFICO: ~we $~qun, los .ntecea~ntes corant~s ~n ~st~ Centro, el funCtonarlO 8cal0 lnaieaoo tiene acr.cltaOos tos s,vuientes
extremos:

". O'" TM '¡'HQNA' ~~
Apel,','dó't·:y·lIJOIlDre: ,•••••••••••••..•.•••••••••••.••••••••••.••••••••••••••••••••••••.•••••••• O.•N.I.: '.

Cueroo o Eseata: ..••••••••••••••••••••.••. o •••.••••••••••••••••••••••••••••••••••• Grupo: •••••••• w.a.p.: ••••••.•••••••••
Acinini$traclon. ía Cf,.Ie" pertenece: (1) .•.•. Titulaciones ACaGemicas: (2) •.••••.••••••••.•••••••••••••••.••••••••••••••••••••

2. SITUl.C~·ADMI.,sTunvA
S.rvicio ActivO S.rvicios Especiales

O O
Servlcios CC.AA.

Ofecha trasl.ao: •...•......• O
Susoensión finme ce funciones: fecha termi·

nación per"lCdQ suspensión: •••••• ; •••••••••

be. vOtvrtaria "rt.Z9.3••JJi~-..;Ley 30/84
[] 'Icha cese .ervicio ICtj~: ••••••••••••••

OOtras lituacionn:

hc~i. pe'" el cuio.do ele hijos, artfculo29.4. L.,. 30/&4~ , .. poi"."
[J últiMO destino def.: •••••••••• fecha ce.e servicio activo: (3) ••••••••••••

3.1. OESTlNO OffllllTlVO (4)

Ministerio/Secretarta de Elt.-o, Or,anlsmo, Delegación o OireCC1Óft Perif~rica, Comunidad Autencm., Corporación Local: •••
........ .- ~ ~ .
DenDlal.-ciOn .l Puesto: .••••••••••••••.......••••••••••••••••••••.••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••
Localidad: •••••••••••••••••••••••••••........•..•••••••••• fec!'Ia toma posesión: ••••••••••••••• Nivel del Puesto: ••••••

3.2. OESTIIO "OVISI.... (S)

.¡) CCllIisian·de S.rvieios en: (6) •••••••.•••.•••••••••••••• Dencnlinación del. Puesto: .

Locati"':· F.ee:ha tClftll posesión: ••••••••••••••• Nivel del Puesto:, ••••••

b) .~i"'ruo con earKter .pt'0V'. aiClnll 1 en .
locatidad: •••••••••••••••••••••••....••.••.•••••••••••• fecha ·tana posesi6ft: .•••••••••••••• Nivel del P -IO:

c) S~t..-~eviltos en el arto 27.2. drl aeg. de Prov.: Por cese o remoci6n del puesto Por" sUDresi6n del ~stoO . O

............. .. . .. . .

.. ...... ... .. . .
. .

<8l .....•..•..••..•••.••••..••.••.••••••••••••••••••••

TI .....

Centro DirectIVo

4.1. ',.acto '",sonal: ••••••••••••••••••••••..•••. fecha conS;)li'c.cien:
4.2. Pueuos !DIs_twao•••cl",tClO el ~Stlno actual: (9)

OlncllnNCtCN"l SUbd. Gral. o Unlá~ AS111i laaa

.. .. .. .. ...... ... . . .
4.3. C~rJOS JUDlraaos y que tuaraen relación con el puesto o pueStOS solicitados, exigidos en la convocatoria:

CUrio Centr"o
••••• ~. ¡ ••••••••••••••••.••••• "" ••••••••••••••••••••••••••••••

.. .. . .

. ., .
. .
. .

r.conoclóos en ta Administración cel Estado, Aut~ o Local, hasta la fecha de publica'4.4••nti : ti__ "Nieios

ei6n cQI\VOCllori.:A_. Cuerpo o Escala Año. Mes.. Ofa.
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Total años de servicios: (10)

CERTlflCACJON QUe IXDlOO a pe~.C1~ all lnteresaao V para que IUr"ta efeeto en el concurso convocaoo por ••••••••••••••••••••••
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ClSEI~ACIQNES ALDClIO: 51
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O <lu;ar.flCha,fi~ y sello.)
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concurso 29/91

Solicitud de partlclpaclón en el conCUrDO para la provi.lón de pueSLOB oe trabajo en el MinlaterlO de TrabajO y

~egurldad 50cJal, convoca(lo por QrOer. dc: f~ct1a .........•.......•.......... ¡e.O.E ....•....................••. l.

DATUS PERSONALES

Do-lcillO (Calle o Pla~a y n~ro)

ie16fono de corit.8cto leon prefijo)

Cód 1io Po. talI
~egundo ApellidoI

Provincia

I
I

~.lld.d

0.".1.

11 DATOS PROfESIONALES

I Cú• .."., o , ..... N.a.f'. G~oo

I
SituaCión Adalnlatratlva Ac~l

O Act,IVO O Otra. ( ••pe~lf1C.r) . . . . . . . . . . . . ..... . ... .. . . ... ...... . . ... .
Fecha T~ de Pose.1ón puesto acLUal

.

fhvel Grado I Localldad PrOVInCIa

Adapt8clÓn pueat.o por dlacap.ac:.tdad O SI O NO $o11c1 tud condICIonal convu'encia -famillar O SI O NO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDE" DE PREFERENCIA;

F-' N.Orden Ceno.lnaclon puaaLo da trabajo Nivel I C.üpec.&r:Iua} l....oc.J i dad

I
¡

I I
RESERVADO Grado Nivel Cureos Antigüedad Total Puntos

A n M I N 1ST R A C ION
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En ••••••••••••••••• a

F.raa.

.•. de ..................... de 19•••

MINISTERIO DE TRABAJO Y SlCUalDAD SOCIAL.- el

ISubdlrecctón Gener.l de Ge.~Jón de Personal)
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